
 

 

 

 

ENVÍO CUENTAS ANUALES AL CSD 

 

 

La Real Federación Española de Caza ha remitido al Consejo 

Superior de Deportes (CSD) las cuentas anuales y restante 

información económico-financiera de obligado envío el 15 de abril 

de 2021. 

 

 

 

 

Madrid, 25 de junio de 2021 

 

 


